
SALUD .... COM[TÉ DE TRANSPARENC[A

ACTA DE LA DÉCIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAO RD INARIA 2024

En [a Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil veinticuat ro, se co nst it uye est e Comi té de Transparen cia de la
Com isió n Federa l pa ra la Protecc ión co nt ra Riesgos Sanitari os en sesión extrao rd inaria, la cual en su t u rno es la Décima
Prim era m isma que confo rm idad con las facu lt ades y at r ibuciones establec idas en [os artículos 4, párr afo cua rto; 6, apa rtado
A y 16, pár rafo segundo de [a Const it uc ión Política de [os Est ad os Unidos Mexica nos; 2, fr acción l: 26; 37, f racc ión XI[ y 39,
fracciones XXI y XXIV de [a Ley Org án ica de la Ad m inist ración Pública Federal: 1; 4, fra cción II[ y 17 bis de la Ley General de
Salud; 1, 2, 13, 61, 6B, 102, 11B, 11 9, 120, 140, Y 144 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica; 70,
fracc ió n XXVIII de [a Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública; Primero, Séptimo, fracción 111 y
Quinc u agésim o Prim ero, de Lin eam ientos Generales en mat er ia de c lasif icación y descl asificación de la informac ión, así
co mo para [a elaboración de ve rsiones públ icas, publ icados en el DOF el 15 de ab ril de 201 6, y sus reformas contenidas en la
Síntes is del Acuerdo CONAIP/SNT/AC UERDO/ORD02-10/10/2022-03, aprobado en la seg unda Sesión Ord inaria del Consejo
Nac iona l del Sistem a Naciona l de Transp aren cia , Acceso a la Infor m ación Públ ica y Protección de Datos Personales, ce leb rada
el diez de octubre de dos mi l veintidós, publicada en el DO F e l l B de noviembre de 2022; 2, in ciso C, fracci ón X del Reg lamento
Int er io r de la Secretaría de Salud; 3, fracción 1; 4,11, fr acciones [X y XI; lB , fr acción XIX; 19, fra cción XVII[ y 20 de l Reg lamento de
la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanit ar ios, es COMPETENTE para co nocer y reso lve r sobre las versiones
públicas em itidas por la Secret aría Genera l de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanit arios (COFEPRIS),
con form e a lo sig u iente:

Se someten a co nsideración de los miembros del Com ité de Transparenc ia las V ERSIO N ES PÚ BLICA S, de [a documen t ación
co m probato ria d e la prueba de daño del contrato COFEPR[S-AD-001-24, co nt ratos y con ven ios modificatorios ce leb rados
por la CO FEPR[S, em it idos por la Direcc ió n Ej ec utiva de Recursos Mat er iales y Servi cios Generales, ad scr ita a la Secret aría

Genera l, pa ra su publica ción en el Sistem a de Portales de Ob ligac iones de Transparenci a (SIPOT):

~

NO. VERSiÓ N PÚBLICA PRONU NCIAM IENTO DE LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

1 CO FEPRIS-AD-001-24 y PRUEBA DE DAÑO SE CO NFIRMA PO R UNANIMIDAD DE VOTOS

2 COFEPRIS-A D-002-24 SE CONFIRMA PO R U NANIM IDAD DE VOTOS

3
CO NVENIO MODIF ICATORIO COFEPRIS-

SE CO NFIRMA PO R U NA NIMIDAD DE VOTOS
AD-02B -23

4
CONVENIO MODIFICATOR[O COFEPRIS-

SE CONFIRMA PO R UNANIM IDAD DE VOTO S I
AD-031-23
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VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAM IENTO DE LOS MIEM BROS DELNO.
COMITÉ

S
CONVENIO MODIFICATORIO COFEPRIS-

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S
AD-OS2-23

6
CONVENIO MODIFICATORIO COFEPRIS-

SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
AD-OS3-23

7
CONVENIO MODI FICATORIO COFE PRIS-

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOSLPN-0l3-23

Una vez f inalizado el proceso de aná lisis de la inform ación propor cionada por la Secre ta ría General, los m iembros del Comité
form ul aron las man ifestac io nes sigu ientes:

>- Comentarios emitidos por la Secretaría General

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA CO FEPRIS,
PRESE NTES.

Hago re fe renc ia a las ve rsio nes púb licas para el Siste ma de Port ales de Obligacio nes de Transparencia (SIPOT) elaboradas por
la Sec reta ría Gene ral, somet idas a consideración en la convoca tor ia de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparen cia 2024, a ce lebrarse el día de hoy 14 d e m arzo de 2024, rem itida a t ravés de co rreo elec t ró n ico de fech a 11de
marzo de 2024.

Al respecto, después de revis ar las 7 ve rsiones púb licas que serán cargadas en el Sistema de Por ta les de Obl igaciones de
Transpa rencia SIPOT, m e pe rmito hacer de su con ocimiento e l voto de la Secretaría General, conforme a lo sig u iente :

De las 7 versiones públicas para el cumplimiento de las obligaciones de l SIPOT antes referidas:

Se confirma la clas ificació n de las ve rsiones públ icas SIPOT em it idas po r la Sec reta ría Gene ral, referidas en los numerales 1 a
7, rel ativas a la docum ent ación comprobatoria de pru eba de daño, contrato y con ve nios modifi cat orios celeb rados por la¿;.

@
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COFEPRIS, e labo rad os co n e l fi n d e da r cu m p lim ie n t o a la f racc ió n XXV III , de l art ícu lo 70 de la Ley Ge n eral d e Transpa renc ia

y A cc eso a la Información Pública.

Not a (1).- Respecto al testado de las versiones pública s, es necesar io ve rificar co n la unidad ad m inist rat iva expert a en el t em a, que los
d atos co nfidenci ales que cont ienen los docu m ent os (secretos indust riales y datos personales) sean realmente testados co nfo rm e a los
criterios esta b lecidos, esto con fundamento en el artícu lo 100, último p árrafo, de la Ley Gene ral de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación
Pública (LGTA IP), así como e l art ícu lo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal d e Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Pú blica (LFTAIP): "Los
t it u lares de las áreas de los suj etos obligados será n los responsables de c lasific ar la info rm ación".

Nota (2) .- Conforme al artícu lo 6S, fra cción 11 , de la LFTAIP que a la let ra dice: "Los Com it és de Transparencia tendrán las facu ltades y
at ri buciones siguientes: Confi rma r, modifica r o revoca r las det erm in aciones qu e en materia de ampliación de l plazo de resp uesta,
cl asificación de la inform ación y decla ración de in existencia o de incompetencia rea licen los titulares de las Áreas de los sujetos
obligados", el voto que se emite co rresponde únicamente a la clasi f ica ción de la información y no así a la calidad de la misma.

Es m en est er seña lar que la informac ión remit id a a esta Secretaría Gene ral, es responsabilidad de las Un idades Ad m in ist rat ivas
competentes, esto co n fundam ent o en el artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pú b lica, q ue a la let ra d ice "Los ti tulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsab les de clasifica r la infor m ación, de
co nformidad con lo disp uesto en la Ley Gene ra l y la presente Ley".

Nota (3) .- Cabe aclara r q ue este Integrante del Com ité de Transparenci a desco noce los t iempos de ve ncimien to establecidos por el INAI ,
pa ra dar c um plim ient o a las resoluciones emit idas, por lo que d ich a in fo rmación es responsabi lidad del Suj eto Obligado.

Nota (4 ).- Este Integrante d el Comité de Transparenc ia emite el vot o co rrespon d ient e t eni endo a la vista ún icamente co pia simple de los
documentos y an exos que conform an la carpeta de la co nvocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verif icar que los
d ocu m entos sometidos a consideración coinc id an f ielmente con los or ig inales que cont iene n la fi rma autóg rafa.

>- Comentarios emitidos por la Unidad de Transparencia

Estimados Miembros del Co mité de Transparencia.

Hago refere n c ia a lo s asu nto s que se h a n tratado e n la Décima Prim era Sesión Extrao rdinaria del Co m ité de Transparencia,
q ue se ce le b ra e l día d e h oy 14 d e marzo del p rese n te año, d e lo s c u a les se em ite voto a favo r d e 7 (Sie t e) Versiones Públicas,
pa ra la pu blica ció n en e l Sistema de Portale s de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), lo an te r io r d e ac ue rdo a la
c la s ificac ión e informació n e n t reg ad a y d e conformid ad con lo s igu ient e. V r-.I1
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1.- Se confi rm a la c lasific ac ión de los numerales 1y 2, co rrespondient es a las ve rsiones pú b licas respecto a un cont rato
pa ra la adqu isic ión de servic ios; así co mo, su prueba de daño ..
2.- Se confirm a la cl asif icación de los n um erales 3 a1 7, cor respondientes a las versiones pú bl icas respecto a los
co nve n ios modificatorios para la cont ratació n de servicios de est a Com isión.

Este Comit é de Transparenci a es com petent e para con oce r y resolve r el p resen te proced im iento de acceso a la información ,
de confor m idad co n lo di spuest o po r los art ículos 65, fracción 11, 97, pár rafo t ercero y 98, fr acción III de la Ley Federal de
Transparen cia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP).

Que en tér minos de l artíc ul o 70 , fra cc ión XXVIII de la Ley Genera l de Tra nsparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública
(LGTAIP). se da cum plim iento a las ob lig ac io nes de transpa rencia, por lo cua l, Secret aria General, es la generadora de la
infor m ac ión, así como los en laces desig nados para ta les efect os son estrictamente responsables de la elaborac ión y rev isión
de las versio nes púb licas co n los respect ivos fo rmatos y leyendas de c lasif icación la in fo rm ación en térm inos de las
d isposic io nes apl icab les, por ende son t ambién responsab les de clas ifica r la información, al ser la instancia encargada de la
producción de los document os en el ám b it o de sus at ribuciones y los conocedores de la m isma, al ser ést as las que están en
posi b il idad de id entifi car de acuerdo a las actividades q ue llevan a cabo, si cue nt an o no co n la informac ión q ue da
cum plimiento a las ob ligac iones de transparencia y si ésta es suscept ible de ser infor m ac ió n clasif icada, lo anterio r con
funda mento los artícul os 100 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Infor m ac ión Públ ica; 97, párr afo tercero , de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Cuarto, Qu into, Sépt imo, fr acción III y Noveno del
ACUERDO del Consejo Nac ional del Sist ema Nacion al de Tran sparencia, Acceso a la Info rm ac ión Pública y Prot ección de
Dat os Personales, po r el que se ap rueban los Lineam ientos genera les en m at er ia de clasif icac ión y desclas ifi cación de la
in form ac ión, así como para la elaboración de ve rsiones públicas.

:;- Comenta rios em itidos po r el Órgan o Interno de Con t rol

Est im ada s personas Miem bros del Co m it é d e Tra nsparencia,

Con relac ión a los asuntos q ue se han t ratado en la Décima Pri m era Ses ión Ext raord inaria de versiones pública s de SIPOT
del Comité de Tra nsparen cia, que se ce leb ra el día de hoy 14 de m arzo de 2024, se em ite voto a favo r de 7 (siet e) versio nes
pú b licas de SIPOT, de conform idad co n lo siguient e:

~
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Es import an te m enc ionar, q ue el vo to emiti do por este m ie m bro integ rante del Comi té de Tran sparen cia co rresponde a
la Clasificación de la inform ación , m ás no a la ca lidad de la mism a, esto co n fu ndamento en los artícul os: 65 fracción II y 97
t ercer párrafo de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Inform ac ión Pública (LFTAIP); y 100 ú ltimo párrafo de la Ley
Gene ra l de Transpa renc ia y Ac ceso a la Info rm ación Púb lica (LGTAIP). q ue a la let ra d ice n:

A rt ículo 65, f racción II de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia te ndrá n las facultades y atribuciones siguientes:
...11. Confirmar, modificar o revocar las determ ina cione s que en materia de ampliación del plazo de res pue s t a.
clasifica ción de la in formación y declaración de inexistencia o de incompetencia re a lice n los ti tulares de las
Áreas de los sujetos obligados".
Art ícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasifica r la información. de conform id a d
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Art ículo 100 últ imo pá rrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la in form a ción, de con form idad
con lo dispues to en esta Ley, la Ley Fed e ra l y de las Entidades Federativas."

Cabe p rec isar q ue la in for m ac ión rem it id a a este Órgano Interno de Cont ro l, es responsabilid ad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Un id ades Ad m in ist rat ivas co m pe tent es, est o co n fund am ento en e l artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Tran spa re nc ia y Acceso a la In fo rm ació n Pú b lica, ant es c itad o.

De igual m an era, se co nmi na a las Unid ades Ad m inist rat ivas a salvagua rda r la información c lasif icad a co mo Confidenc ial a
t ravés del respectivo t esta do de Ve rsiones Pu b licas co nforme lo p revé el artículo 113 de la LFTYAIP, q ue a la let ra d ice:

~

Se co ns idera inform ac ión confidencial:

J. La q ue contiene datos persona les conc e rnien tes a una persona fís ic a id entifica d a o identificab le:
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11. Los secretos bancario. fiducia rio. indust rial. com ercia l. fiscal. b urs át il y postal. cuya titula rid a d corres pond a a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos ob lig ad os cuando n o involucren el ejercicio de recursos
públicos, y

J1J. Aa ue lla que pre se nte n 105 oarticulares a 105 sujetos obJiaa d os . siem pre a ue tenaan el d erecho a
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalid a d alguna y sólo podrán tene r acces o a ella 105 titulares de la misma. s us represe ntantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razó n de los antecedentes, fundamentos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Tra nsparencia, en
ejercicio de sus facultades emite los sigu ientes:

ACUERDOS

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-140324: Este Com ité de Tr ansparenc ia da cuent a co n la ve rsió n pública d e l co nt rato
COFEPR IS-AD-001-24 y el ofi c io COFEPRIS-SG-DERMSG-057-2024, co rrespondiente a la PRUEBA DE DAÑO desc rit a en el
numeral 1, emiti da por la Secretaría Ge ne ral, adscrit a a la COFEPRIS, para dar atención a las obl ig aci ones de tra nsparencia,
por lo q ue derivado del est udi o y anál isis realizado se lleg a a la conclusi ó n de q ue la misma contiene informac ión confidencial
y reservad a; e n ese sent ido, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la cla sifi ca c ión de acu erdo con los m otivos
expresados e n la prueba de daño, en el entend ido de que la Un idad Ad m in ist rat iva es la respo nsab le de clasifica r la
inform ac ión de co nfo rm id ad con los art ícu los 11, fracción VI; 65, fracc ió n 11; 68 , 97, 10 0 , 102, lOS, 106, 108,110, 113, 118, 119, 120 Y 140
d e la Ley Federal d e Transparenci a y Acceso a la Informaci ón Pú b lica y 70, fracci ón XXVIII de la Ley Genera l d e Transparencia y
Acceso a la Información Pú bl ica.

CT/COFEPRIS-V ER- PUB-140324 : Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públ icas em iti d as por la
Secretaría Genera l adscrita a la COFEPRIS para dar cumplimiento a las obligaciones de transpa renc ia re lativas a la
documentación de los expedientes integ rad os co n motivo de los procedim ientos de adq ui sici ón y los contratos ce lebr ados
por la COFEPRIS y de las cuales se ad vierte que se testan datos de nat urale za confidenc ial, por lo que este Co mité, por
unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la inform ación y aprueba las VERSIONES PÚ BLICAS d escrit as en los
numerales 2 al 7, en el entendido d e que la Unidad Ad m inistrativa es responsable de clasi ficar la informació n que se
encuent ran en sus arc hi vos físicos y electrónicos, de co nfo rm id ad con los art ícu los 11 , f racc ió n VI. 65, fracción 11 , 97, 102, 106,
108, 113, 11 8,119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la In form ació n Públ ica y 70, fracc ió n XXVII I eje la Ley
Genera l de Transp arencia y Acceso a la Información Públ ica.

Púgina 6 de 8



SALUD

Por lo expue sto y funda do, se:
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RESUELVE

@?

PR IMERO.- Este Com ité por unanimidad de votos confir m a la clasif icac ión d e la in formac ión y aprueba las versiones

públicas señaladas en los num erales 1 al 7, relat ivas a la docum ent ació n que in teg ran los exped ientes del p roced imiento de
co nt ra t ac ió n, así co mo la d e los contratos y convenios formalizados por la COFEP RIS, elaboradas co n e l f in de dar
cum p lim iento a la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública,

SEGU N DO. - Para los efectos legales p rocedentes, pu blíq uense las refer idas ve rsio nes públicas en el Sistema de Portales de
Obl igac io nes de Transparenci a,

T ERCER O.-, Not ifíquese la presente acta, a t ravés d e la Unidad de Transparencia, a la Un idad Ad minist rat iva correspondiente,
poniéndose a disposición para co nsu lta pública un t anto con f irma autógrafa en las ofic inas de la citada Un idad,

CU ARTO.- Para los efectos leg ales p rocedentes, publíquese la presente acta en la pág ina elect rónica de la COFEPRIS y en la
Platafo rma Nacional de Transpare nc ia (PNT), a fi n de que pueda ser co nsu lt ada ya que la m isma co nst it uye inform ación
pública,

Así, lo resue lve n y firman las perso na s in t eg ran tes del Comit é de Transparencia de la Com isión Fed er al pa ra la Protección
cont ra Riesg os Sanitar ios, Lic. Ana hi Gua dalupe Orozco, Secretaria Gene ral y Respo nsable Eq uivalente del Área Coord inadora
de Archivos de la Com isión Federal para la Protección Co nt ra Riesgos Sanita rios (COFEPRIS); C. Jess ica Martínez Hu ert a
Titu lar de la Un idad de Tran sp arenc ia y President a del Com it é de Transparen c ia de la COFEPRIS y Mt ra, Ana Luisa Alonso
Espinosa, Tit u lar del Área de Auditoría Int ern a, de Desarro llo y Mejo ra de la Gestión Pública y Sup lente del Titular del Órgano
Interno de Cont rol en la COFEPRIS.

y1
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FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECR ETA RIA GENERA L Y RESPO NSA BLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORD INA DORA DE
A RCH IVOS

C. JESSICA MARTíNEZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. A NA LUISA ALONSO ESPINOSA
SU PLENT E DE L TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL
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